
NUM. 42.--JUEVES 18 BE FEBRERO BE iSU*?

DE LA

morsam >§ o&b®»a
Artículo 1,“ Lax leyes obligarán en la Península, islas 

baleares y Canarias, i loa veinte d las de su promulgación, 
d en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
•n la Qaeeta o^eial.

Art. 2.? La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
óúmplimiento.

Art. 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dlspuaieiaen lo cont rario. {Cidige civil vigente)

SI Reut decreto de 1 de Enero de 1888 y la Beal orden 
«e 6 de Agoste de 1091, disponen no se otorgue por las oor- 
poreciones provinciales ni municipales ningún documento 
11 escritura sin que Io8 rematantes presenten los recibos 
a? haber satísfecho los derechos de ineeroión de los anun- 
olos de sub astas en la tíaceta de Madrid y Bonnux Ovioial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÚBDOBA P»?eiai.
Uamea.. . . . . ■. . 8
Trimafltre. , , . . 8 36
Sell Inezes.. •. :,. j . . 16 60
Un nfio. ■ . . ... .83

EoBSi i« OiseOBA ' PMMM.

Un 11108-■ 1
TFUBHStva. . . . . . . 11 26
9e;8mete^.. ,, , . ., . 22 60
Unafio. ..... ,¿6

JTtiwro wwlfe, 9$ tínUAtot de peaeiA.
So {ksblle» todax Job dial, excepto lax doming ox.

NOTA IMPOSTANTE.—Immedíatamente t^na l^x Sres,-Alcaldex 
y SocretarioB reciban exte “BOLETINn rhe^nftrAn que so fije 

un ejemplar en el sitio de oostambre, donne ^rmaneoeri 
hasta el recibo del número siguiese

Laaieyes, ÓJ^wies y anuneios qae ee nmtóiea pnblíoar 
en loe’BoZetiaes G^aie» se han de rend.tir al Jefe política 
respectivo, por cayo condncto se pasarán ¿ los editores de 
los m^noionados^MriÓdiooB.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Cfefdbrs de 1864.)
Los aeflores SeoreUrios oaidarin bajo sá mas eatrecha 

responsabilidad, de conservar los números'dkesta Bcietis, 
ooleccionadoe para sn enonademación, qnedebari varih- 
oarse alfinal de cada año.

AorúRTEKoiA. Conformo con la condición ^“ <61 plie
go que ha servido de base para la subasta^ no sé insertari 
ningnb'annncio qtíe sea i instancia de pai^^^ qne abo
nen loe' interesados’ el importe de en publjexordn, i raaÓn 
de 36 céntimos por línea o parte de eUa, y ia^venta de nú
meros sueltos i 88 céntimos.

titsiileú del Cutsejo de SiiísMs <
(Gœe/a del 16 de Febrero) i

SS. MM. el Rey y la Reina Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real S 
Familia, continúan en esta Corte, j 
sin novedad en su importante sa- í 
lud, i

Córdoba

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 686
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: El Rbt (Q. U. G.), y en 
en nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha dignado aprobar el eigaiente 
cuadro de diatribooión de loa caballos 
aernentaiea del Estado en paradas pro
visionales para la oabrioión de yeguas 
ea la próxima primavera, disponiendo 
queden abiertas al servicio público las 
que se señalan á las provincias de Cá
diz, Sevilla, Córdoba, Málaga, Extre
madura ó Islas Canarias, del 20 al 25 
del mea actual; del 1 el 5 de Marzo 
próximo las de Jaén, Granada, Murcia, 
Albacete, Ciudad Real, Toledo y Ma
drid, y desde el 25 al 30 det mismo las 
del resto de Castilla la Nueva, Castilla 
la ’Vieja, Aragón, Baleares, Navarra, 
Asturias, Galicia y Cataluña.

De Real orden lo digo á V, E. para 
SQ oonooimieutó y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1397 .—Aicárraffa, 
Sr. Ordenador de Fagos de Guerra.

Relación que se dia 
Segundo Déposito.—La Rambla 

Cuenta oca 89 caballos sementales, 
de los qoe, ded ociendo cuatro concedi
dos a ganaderos y ano destinado ája 
yeguada militar, quedan para el servi
cio general de paradas 84, que ee dis
tribuyen en la ferma siguiente:

PUNTOS EN QUE

TSOVINCIAS

SE SITUAN LAS PABADaS POTACION i GOBIERNO CIVIL
n CA o en DI LA

PUEBLOS
O' P
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CO 
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a

W 
CT
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09
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ex 
W 
o. 
o

OBSERVACIONES . PKOVIACIA DE cáUDOBA

CO o
CO

09 : Núm. 610.
i SECCION DE OBRAS PUBLICAS

Córdoba 9 1 1 6 Este Depósito neoesi- 1 CabbeTesas
Villafranoa 
Pozoblanco 
Villanoeva de Córdoba

6
3
4

1 
n

1
1
1

3
2
2

ta adeorás da so j Trascurrido el plazo señalado en el 
fuerza orgánica, 4 _ _
ordenanzas monta- . BoM’® Ofioial correspondiente á los

Bujalanoe 3 1 2 dos y 4 caballos pa- ; días 15, 17 y 21 de Dioiatubre último.
Baena 4 1 2 ra al servicio de los para que los interesados en el expe-
Castro dal Río 3 1 2 Jefes y Oficiales re- ’ diente de expropiación de terrenos pa-
Espejo
Pedro Abad

4
2

1
1

2 vÍBorea de grapo* ï ^.^ j^ ooQBÎraooiôn del trezol? de la 
que le faoihtaran lOB , , ,

La Rambla 7
n
1 1 4 Regimientos do Ca- i oarratera de tercer ordeu de Enoinaa

Montilla 2 1 1 bailoría 406 ae de- ¿ leales á Priego, sección comprendida
Puente Genil 3 1 2 signen. ( entre Encinas Reales y Ente, término
Palma del Río 4 Jj 1 2 ^ de Encinas Reales, pudieran reclamar
Ecija 
Peñaflor

5
2

1
í

3 i contra la necesidad de la ocupación da

Lora del Río 2
»

1 1 . sus fincas, sin haberse producido recia- 
1 maclón alguna; en uso de las atribuoio-Sevilla 3

a?
1 2

Guadaoanal 2 1 1 1 ues que me confiere el articulo 18 de la
Llerena 3 1 I L ley de expropiación forzosa de 10 de
Higuera Ia Real 
Jerez de los Caballeros 
Vilianneva del Fresno

4
3
2

1
n

»
1
1

3
1
1

Enero da 1879, he rasualto declarar la 
J necesidad de la ocupación de las indi-

Olivenza 2 i 1 i cadas fincas, las cuates, con sus raspeo-
Almendralejo 2 1 1 ? tivos propietarios, figuran en la rala-

Total
— — — 5 oión publicada en dicho BoibtIh, como

*■ así mismo que se publique esta résolu-84 5 22 47
,,,^^,^^^^hwm> J ción én el citado periódico oficial y que

Sevilla

Badajoz

Las anteriores paradas, exceptuando 
la de Aimendraiejo, constituirán tree 
grupos que serán continu a mente revis
tados por tres Oficiales dal Depósito, 
teniendo su residsnoia en Córdoba, La 
Rambla y Jerez.de los Caballeros res- 
peo ti va menta.

PRIMER GRUPO.—Las de Córdo
ba, Villafranca, Pozoblanco, Villanue
va de Córdoba, Bujalance, Baena, Cas
tro del Río y Pedro Abad.

SEGUNDO GRUPO.—La Rambla, 
Montilla, Puente Genil, Palma del Río, 
Eoljs, Peñaflor, Lora del Río y Sevilla.

TERCER GRUPO.— Guadaoaaal, 
Higuera la Raal, Llerena, Jerez de los 
Caballeros, Villanueva del Fresno y 
Olivenza.

Los Oficialas revisores da estes gru
pos serán reeidanoiados alternativa-

mente por el Teniente Coronel y Oo- “
ímandante del Depósito, sin que en ca

da mea paeda exceder de veinte días "el 
número de loa qae entre ambos se in
vierta an este aervioio.

Lo que Be hace público en este pe- f 
riódioa ofioial para general conocí- ^ 
miento y recomiendo á las autoridades 
do los pueblos donde se establezcan i 
paradas atiendan con el mayor interés j 
á Ia buena colocación de los sementales j 
y faciliten á la tropa encargada de loa • 
miemos alojamientos adecuados, así oo- ■ 
mo lea presten cuantos auxilios les re
clamen. 1

Córdoba 16 de Febrero de 1897.
El Gobernador, ^

José Maestre Vera ; 

se notifique à los interesados, á quienes 
se admitirá contra ella el reoorao à que 
se refiere el artíoalo 19 de la ley, invi- 
tándoles al propio tiempo á que en el 
plazo de olio días y ante el Alcaide de 
Enoinaa Reales, nombren el perito que 
haya de representarles en las opera- 
oiones preparatorias de juatipreoio, oon 
sujeoión á lo dispuesto en los artíouloa 
20 y 21 de la ley y 32 y 33 del regla
mento para su ejeoaoión, y qoe este 
Gobierno nombra corno perito que ha 
de representar á la Administración al 
Ayndante de Obras públicas don Ma
noel Lana y Mesa, afecto al servicio 
de la Jefatura de esta provincia.

Córdoba 13 de Febrero de 1897, 
El Gobernador,.
José Maestra

Ministerio de Cultura 2024
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18 DB FEBRERO DE 1897 a «

12
6

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 635

BEALOBDEN

IltmOi Sr,; Vieta el expediente ina- 
troido pop eea Dtreooido general con 
motivo de lea conaoltas formoiadaB por 
varios Administradores de Bienes del 
Estado, soeroa de la venta de las fincas 
adjodioadaB à ta Haoienda por débitos 
de oontribnoionea, teniendo en on en ta 
lo disp a esto por et artloolo 10 de la ley 
de 30 de Agosto de 1896;

Beanitando que las indioadas oon- 
saltas se contraen à si el derecho de 
retracto qae por término de an afio 
concede el citado articulo, paade solo 
ejercitara e hasta el acto de ia subasta, ó 

j composterioridad à la adjudicación; si 
Ien el caso de ananoiarse la venta de las 

fineas de que se trata, ha de privarse ai
v deudor del derecho de retractos, ó li- ; 
| mítarse el del adquirente oon la oondi- 
| oión de que el contrato quedará nulo, , 
j ai dentro del plazo legal el deader ejet- 1 
j cita aquel; y por último si durante el !

plazo de an afio que señala el expre- I 
Bado artículo de la vigente ley de Pre- | 

! supuestos,debe suspenderse todo anun- - 
cío de venta de las fincas á que hace j 
referencia: !

1
 Considerando que la concesión o tor- ! 
gad a à los dueños que fueron de fincas ■ 
adjudicadas á la Hacienda en pago de j 
los débitos de contribuciones no puede i 

| en modo alguno impedir ai Estado que 
como con se cu encía de so dominio ao- 

5 tual disponga la enagenaoión de las 
1 mismas,sin limitación de tiempo,según 
j se desprende del párrafo último del ar- 

tíoulo 10 de la ley de 30 de Agosto de 
j 1896, pues el plazo que en él se señala 
i en nada contraria esta libre disposi- 
j ción, por referiree solo al beneficio que 
j concede:
1 Considerando que, no obstante esa 
| facultad otorgada al contribuyente, no 
Í debe demorarse la preparación de loe - 
I expedientes da venta de Ia cuantiosa j 
1 masa de bienes que representan las ad- ! 
Ijudicaoiones hechas ai Estado; antes, J 

por el contrario deben comenzare» to- i 
j das las operaciones preliminares tesa- l 
| oión, inscripción de las fincas á nom* ! 
Ibre del Estado en los Begistros de la ! 

propiedad y celebración de las subas- i 
tas, toda vez que hasta el acto de la j 
adjudicación ningún derecho se orea á Í 
favor de los rematantes, oon arreglo á ! 

J las leyes desamOrtizadoras; y |
1 Considerando que la subasta de las 

fincas referidas no altera ni destruye el j 
derecho que hasta el 30 de Agosto del | 
oorriente afio pueden ejercitar los re- 3 

| trayantes, |
18. M. el Bet (Q, D. Q.) y en su nom- j 

bre la Reina Regente del Reino, oon- | 
formándose oon la doctrina sostentada j 
en este expediente por la Sección de \ 
Hacienda y Ultramar de! Consejo de i 
Estado, ae ha servido disponer que ee 
proceda desda luego á preparar oon to
da aotividad la venta de las fincas que • 
hayan sido adjudicadas á la Hacienda ' 
en pago de débito por contribooiones; 
y una vez oeiebíadas las subastas,' deq-.l 
pues de insoribif á nombre; del Estado? 
aquellos predios qua lo estuvieran to

davía ai de los anteriores dueños, ae 
remitan los expedientes á esa Dirección 
general para que ae adjudiquen en su 
dis à loa mejores postores.

De Real orden lo digo à V. I. i los' 
fines oossiguientei. Dios guarde à V, L 
machos afios. Madrid 8 de Febrero de 
1897.—N. Reverter.

Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado,

Es copia.—Córdoba 13 de Febrero, 
de 1897.—El Administrador sustituto, 
José Castillejo,

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Circular número 52i 
CABBEmSAS ÍBOVNOIALKS

Por acuerdo de esta Comisión pro
vincial, se convoca á nueva eubasta 
para la ejecución de las obras de des
viación de un tramo de la carretera 
provincial de Dofia Mencía á Zuheros, 
en su sección comprendida desde Dofia 
Mencia á su estación ferroviaria de 
Paente Genil á Linares, presupuestada 
en la cantidad de 19.286 pesetas y 42 
céntimos, la ejeoooión material, siendo 
el presupuesto de contrata de 22,179 
pesetas 37 céntimos.

El proyecto, presupuesto, pliego de 
oondioiones y demás anteoedentes re
lacionados oon la citada obra, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la ex- 
oelentisima Diputación províuoial.

El acto se verificará en el Salón da 
esta Vicepresidencia, de doce á una 
del día siguiente al que haga treinta ó 
ai siguiente sí este fuere fea ti do, conta
dos desde el en que el presente edicto 
aparezca inserto en el Boi,stih Oficial 
de la provincia, ante el sefior Gober
nador civil ó señor Diputado en quien 
se sirva delegar.

Las proposiciones se harán por plie- 
goB cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, extendidas según el 
adjunto modelo, á las que acompañará 
documento acreditativo de habar con
signado en la Depositaría provincial el 
cinco por ciento del importe del presu
puesto de contrata como garantis para 
tornar parte en la licitación, él onal se 
elevará por el rematante á la cantidad 
ordenada por Real decreto de 4 de Ene
ro de-1883, procediéndose en lo demás 
y en el caso de haber dos proposiciones 
iguales, oon arreglo á lo que eatebleoe 
el indicadodeoreto y demás disposicio
nes vigentes en la materia.

Córdoba 13 de Febrero, de 1897.— 
El Vicepresidente, Galzusta.

Modelo do propogición
Don F, de T., vecino de..,, con cédu

la personal que aóompaña, se compro
mete á ejecutar las obras de desviación 
del tramo de carretera provincial de 
Dofia Menoia a ÍO estación ferroviaria 
por la cantidad de... (en letra). Acom- 
pafia dooomeníb' que acredita haber 
depositado ’él cínoo por ciento para to-« 
mar púrte en la litfitahión.

(Fecha y firma del interesado.)

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL BE LA PitOViNeíA DE CORDOBA

AYUNTAWJEMTOS.
Od/RCOBA ¿7 
' ''‘lífiin. 606 '

Antorizado «ola esta feulía dop C^- 
108' Pér^z ástranói «ti nótubre y Vepre- 
Hentádiád de doa Joaquín 'Denda y' 
Argota, 4xreio de la badieada danoini-. 
nada “Mosqueros Bajas,, para qnetia*! 
rapte «Lpla^o de treinta dias, agitados 
desde'eí^e bo%'pae4^ depositár ¿a ■ 
los terrenos perténeófehtee S la mÍsnia'^ 
prep arad os efe eítrignina. eon Objéto 
de Bíter aunar ida apiinaies daftirfoaque 
existen en dichos predios, se apt)0,01« 
al público para general oonocimtento 
en observancia à lo prevenido en la 
vigente ley do caza.

Córdoba 11 de Febrero de 1897.—

DOÑ^SfiNOIA

Núm/ K)6
Don Angel Targítra:Vargas, primoi'Teniente 

de Alcalde y accidental de esta viUaj
Hago'’' saber: ^aS ' eiidbnffandose en 

esta pobiación la' brinda agronómica 
para la formaoión del cetaetro y wa-r 
luación de :las riqaezas rústibaa y pe- 
onaria, en calmplimiento de lolque dis
pone laléy de 24 da Agostó último yi 
regiametito de '29 da Dioiembre del 
mismo año, ha dispnesto que todos loe 
hacendadoa que residan en este térmi
no mnnioipal, presenten en el impro
rrogable plazo de quince días, que em
pañarán á DOatarsa desde esta feoba, en 
la Secretaría de este Ayanbamiento, ' 
relaeionés juradas de la riqueza peoaa- 
ria que posean; advertidos de que al 
no afeetaarioles pararán loa perjuioios 
oor respon di entes.

Doña Manota 11 de Febrero de 1897. 
—Angel Vergara,—Francisco Barea, 
Secretario,

FEENAN NUÑEZ 
Núm. 507

Don Jufin , Gómez. Torres Huertas, Alcalde 
conetitucionál de esta villa.
Hago saber: que desde el día priiqe- 

ro de) corriente sé está recaudando el 
tercer trimestre del reparto dé oonso- 
mo de especias sólidas y los oonoiertos 
de lás liquidas deV aotnat año econó ' 
mico, y para qué el público ¿o pueda 
alegar igéorànoia sé fija el presente en 
el BoLRTiÑ Op’ciAL de la provincia; ad- 
vírtiendo'qtie éf primer periodo voiun* 
tarro debió terminar el día cinco del 
corriente, y el segundo el diez y seis 
del actual; pero para mas comodidad 
de los centribuyentee se amplian estos 
ptazós hasta el veinte y tres del pre
sente mes.

Fernán Núñez nueve de Febrero de' 
mil ochocientos noventa y siete.— 
P. A., Antonio Zbrita,

POZOBLANCO 
Núm. 613

Don Martin Bubia Bamirqe, Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: que practicada la recti

ficación auca! del padrón industrial de 
este término que ha de servir de base 
para la formación de la matricula del 
próximo ejercicio de 1897 á 98,se anon- 
«¡é al público por término de ocho dise, 
para las oportanas reolamaciones.

Fozobíanoo 13 de Febrero de 1897, 
—Martín Enbio.

LUQUE.
'Náht 614 ■ ' 

. Don Eloy Femásde* Mariscal, Alcalde coas- 
! titncional de esta, villa.

Hago saber: que no habiéndose pre
sentado reolamasión' alguna contra tas 

''*?Í?*' -^^ él.ect^,fea y. elpgibD.^ para 
; Gpm promicari os eu la. de Senadores,J 
■^9F.f“»daa.pava ej aS,o,açtpAl éV.die;!.*’ j 
f*^?;'Enero,¿y publicadas, en eJiEoMy'Mi. j 
Oficial de la prpyiqçia; número 6, 00- t 
rrespondieqjia el dia 7 de Eaero 41U«;4 
mo, el Ayuaiamiento de esta pobla-. ï 
^i^tù» ®^ se8Íóü d0 -23 de efpreaado J 
mes, acordó poi;¡ Quaainaidad.deelaiar-.l 
Iss nitimadae definitivas, en la misma 
forma.que qpajeoen .insertas en el ai* 1 
prasado. periódico oficial. ; .1'

Lo que se hace público por medio ' 
del presepté. í

Luque, 12. cLeF.etíraro de4897.'—Eloy 
Fém^ndeç. .

VILLANUEVA ■DEL SEY
■ ' Núm. 516 ' ‘

El Iníraeerito Secretario del Ayuntamiento 
, aonsfrituciónal- de osla villa.
Certiûçp: que datante el plazo en 

que, ha catado expuesta al público la 
: lista de, ele oh o rea para Gompromisarios 

da Senadores, formada en onmplimien- 
to da Jo prevenido por la ley de ocho } 
de Febrero de mil ochocientos noventa’' | 
y siete, no se ha presentada reclama*. 1 
ojqn alguna sobro la misma. Í

^ F®*’?'. 9.0® oof,s,te 'extiendo la pra- 
sente, con el yieto bnono del señor 4.1- 
oalde, en Villaaneva dal EeyA ocho do 
Febrero de mil ocho ci entes noventa y 

, siete.—Enrique Baños.—V.” B.*. El 
Alcalde, Maou»! López. .

CAECABUET 
Núm. 516

Don Antonio Kamírez y Rodríguez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber.*'qee ea sesión celebrada ■ 

por el Ayuntamiento dé mi presiden- Ï 
oía en veinte y uno de Enero último, 1 
ee acordó declarar ultimadas las listas 1 
de eteetorev da Campromiedrios para la 1 
designaoión de Senadores tal como 
aparecen insertas en el Boletín Ofi- 
0IÀL de la provincia número 16, co
rrespondiente al día 19 de Enero últi
mo, en vista de no habarse presentado 
reclamación elguna contra Ias mismas.

Y en onmplimiento de lo dispaesto 
por el art, 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, su publica el presente en Car- 5 
oabney á 11 de Febrero de 1897. — An
tonio Ramírez.

PALENOIANA
Nái3i.617

Don Juan Manuel Hurtado Ramírez, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago saber: que el Ayantamiento 

que tengo la honre de presidir, en ee- 
sión celebrada al efecto el día 24 de 
Enero próximo pasado, acordó por 
ananimidad declarar ultimadas defini
tivamente las listas de elaotorea de. 
Compromisarios para Senadores, yu- 
blioadas en si BoLetín OpioiAIi de la 
provincia número 17, correspondiento 
al 20 de Enero anterior, en virtud á no 
haberse producido sobre las mismas, 
reclamación de ninguna especie.

Lo que se hace público por medio 
del presante en cumplimiento til art. 39 
da la ley de 8 de Febrero de 1877.

Palenciana 13 de Febrero de 18j&, 
— Juan Manuel Hurtado.

VISO
Núm. 618' r

Año de 1897 j
Lista definitiva y ultimad*, formata 

por el Ayantamiento dé esta villa, ^n 
oumplimiento del art. 29 de il a ley de 
8 de Febrero de 1877, oou^aaSta dre 
loa señores Concejales y de ún húmero 
cuádruplo de mayores oontfibuyenté'S 
que tienen derecho à elegir Compromi
sarios para IstP; elecciones de Señad o - 
fOS- ”■

Señaras Oonoejalei
D. Antonio ]^pez del Rey ? .

Manuel Madueño Molina 
José Manta® Helgado 
Antonio Cruz Hurtado 
Manuel Ojéinez Medina 
Alfonso IÍ$pez González 
Bonifacio Fernández-Sádohez 
Patricio Fernández Sánchez 
Amador Gómez Alfaro * 
Antonio Jurado Delgado
Vicente López Ramírez
Manuel Lacio EnizLóppz

Mayores coatribuyentes y 'cuota que 
satisfacen.

Pts. Cts.

D. Antonio Medina Linares 591 42 
José Moreno Castellano: 671'17
José López del Rey 334 62 
José Antonio Ruiz López 316 11 
Tomás Morales Medina 290 02 
José Ruiz y Ruiz 984 83 
Julián López Morales 664 61
Alfonso Madueño FernáU* 

dez ’ 241 “79 
Miguel Linares Gómez 227 32 
Manuel Saiz Rublo 219 69 
Mateo Medina Navas 206 53 
José Sandalio Ramírez , 194 62 
Juan Moreno Pelayo 191 86
José Manuel Medina Na

vas 177 91 
Pablo Ruiz y Roiz 167 16
Ramón Delgado Fernán

dez 166 16
Francisco José Sánchez 

Gúmez 163 46 
Félix Frstle Martínez 160 92 
Manuel Morales Medina 140 37 
Antonio Sánchez Gómez 136 32 
Ramón Fernández Moñoz 131 80 
MúQÚ®l Ollero Fernández 116 11 
Edoardo Jiménez Arcilza 104 43 
Ramón González Linares 103 23 
Mateo Gómez Alfaro 101 70 
Manoel Angel López Ma

dueño 98 21
Franoisoo Antonio López 

Ropero 93 08 
Santiago López Madue

ño 86 96 
Andrés Fraile Martínez 78 28 
Antonio Pedrajas Blanco 81 66 
José Ramón Ramírez Gó

mez 8187 
Alfonso Moreno Ramírez 78 36
Pablo José Madueño Ló

pez 75 06 
José Linares García 73 47 
José Ramón Linares Roiz 73 02 
Juan Fernández Muñoz 73 42 
Amador Gómez Pérez 67 33 
Ramón Raíz Sánchez 67 04 
Martin López Linares 64 93

' D, F.''auct3oo DelgadoMoreno 63 88 
Ramón Moreno Ramírez 63 01 
Joaquín Raíz López 52 93 
Tomás Dinar ea Moreno 60 22 
Dionisio Ruiz López 50 86
Rafael Delgado Fernán

dez 47 10
Manuel Lópáz Morales 41 05
José Sánchez Oab'altero 40 30
Fedro Medina Barrio 38 08

.Viso Í9de Febrero do 1897,—El Al- 
oílÚa, Antonio' López del Réy.—El 
¡Sécretario, Alfonso Moñoz.

L Ü Q^U . E
Núm.'’6/9

Dón Eloy Fernández MñríSoál, Alcalde oona- 
titacional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de pre - 

supae^a'inunioipal ordinario de esta 
villar Armado para el año económico 
de 1897 ¿ 93, ha sido aprobado por el 
Ay untamiento,, previa censara delEe- 
gidor Sindico y queda expuesto al pú
blico en la Secretaria, por espacio de 
quinoé díaSj Aegún lo dispone el ertí- 
ca1ctl46 de la ley municipal.

Laquéis de Febrero de 1897. —Eloy 
Fernández.

Secctón de anuncios
ARRIENDO

Desde San Miguel, 29 de Septiembre 
de 1897, se haca del cortijo nombrado 
de la Alcaparra, término dg Caatro del 
Río, propio del liustrlairno señor don 
Juan Maútisl Herreros de Tejada, ve- 

i oino-de Savilla,
j Sé admiten propesioioaes eu Baena, 
5 calle Liona, número 142, casa del ad

ministrador dé dicho teñor, don Ra
fael Pérez Giménez, 4—1

OMá
Con sujeción à lo 

que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
los modelos que si
guen:

Citaciones para el 
juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años ante
riores; id. para el jui
cio ante la comisión 
mixta de recluta
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.
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